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JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, nueve de noviembre de dos mil veintiuno.  

 

 

En el presente proceso de ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO, 

promovido por OLGA LILIANA GARCÍA JARAMILLO, en favor de 

OLGA LUCÍA JARAMILLO HERNÁNDEZ, atendiendo la petición 

que antecede, procedente del Juzgado Quinto de Familia de 

esta ciudad, se dispone certificar que el presente trámite tiene 

apoyo provisorio y se encuentra pendiente de la valoración por 

parte de Medicina Legal para la fijación de la audiencia. 

 

 

          N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 
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